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ENTO DE y DE ESTATUTOS 

   

   
   

    

   

         

   

     

M.R. 

EXREACALAASASASA SAA ASAS a Y 

En la ciudad de San Fr seco de Quitoy capital de la 

República del Ecuador, hoy día ocho de mayo del dos mil, ante 

  

mí el Notario DECIMO SEXTO [DEL CANTON QUITO, doctor GONZALO 
  

ROMAN  CHACON, A a señora MARIA ESCOLANO _DIZ, de 

estado civil casada, en calidad de GERENTE GENERAL DE ANELFA 

S.A., según consta del nombDramiento——adjunto.- La 

compareciente es de naciohalidad española hayor de edad, 

legalmente capaz para contfratar y obligarse, domiciliada en 

  

la ciudad de Guayaquil,-de paso por esta ciudad de Quito, a 

quien de conocer doy tes“: me pide que eleve a escritura 

pública la siguiente  minhta, la misma que transcrita 

íntegramente dice así:- SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de 

Escrituras Públicas de la |Notaría a su cargo, sírvase 
   

incorporar una de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

de Anelfa S.A., contenido en las siguientes cláusulas:- 

PRIMERA. - COMPARECTENTE. - Comparece al otorgamiento de esta 

escritura pública la señora MARIA ESCOLANO DIZ, en su calidad 

  

  

de Gerente General de Anelfa 6S5S.A., como aparece del 

  

nombramiento que debidamente a en el Registro de la 

_—— Mercantil se acompafía o a La compareciente es 

española, aáyor de edad casada ,rcon domicilio principal en



y 

la ciudad de curar Ca señora María Escolano Diz, 

comparece al otorgamiento de este ¡instrumento debidamente 

autorizada por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía que representa, reunida el cuatro 
—— 

de mayo del dos mil como se desprende del acta que 

  

debidamente certificada AM como habilitante.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- aY Por medilo de escritura pública 
i 

otorgada en la ciudad de A 1 Notario Vigésimo 

  

Primero, abogado Marcos Díaz Casqyéte, el ocho de noviembre A A SS 

de mil novecientos ochenta y ocho, debidamente imdorita en el o 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el veintitres de 

noviembre de mil novecie cho, se constituyó la 

compañía anónima Anelfa S.A., con un capital de dos millones 

  

b) Mediante escritura pública celebrada en la 
Y 

ciudad de Babahoyo, ante el Notario Quinto, abogado Camilo 

de sucres; 

Salinas Zamora, el ocho de enero de mil novecientos noventa y 
A A 

  

seis, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

nsorita en el Regis 

cantón Guayaquil el veintidos de abril de mil novecientos 
a 

    

A A, 

noventa y seis, se fijó el capital autorizado en diez 

  

¿qxIEAXAXA.X(X,A AL] AAA AAA, 

millones de sucres, se aumentó el capital suscrito en tres 

millones de sucres con lo A suscrito se fijó en 

cinco millones de sucres; cy La Junta General Extraordinaria 

y Universal de Accionistas celebrada el cuatro de mayo del 
  

dos mil, resolvió fijar el capital autorizado en mil 
a AT 7 

seiscientos dólares y autorizar el aumento de capital 

  

suscrito en seiscientos dólares, fijando dicho capital en la 

A 

suma de ochocientos  dólares.-  TERCERA“- REFORMA DE 
A a 

ESTATUTOS.- De acuerdo con la resolución de la Junta General 

«e



np 

ACTA DE JUNTA GENERAL. EXTRAOROIMARIA Y UNIVERSAL DE ACCION Qu y 

| 
Í 

| 
| DE ANELFA. 3. A. 

| 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los muatro dias 

del mes de mayo del des mil, en las ofFicinas ubicadas on lí calle 

fnoranel Na. *30lL y Azuay, 5e reune la acciontota de Anelta, 3. A., 

siendo las 09N10, Y decide rconformaras en Tunta General Extraciófindar ta 

Y Universal de Accionistas baja la Presidencia de la nonora Uli caberh 

la señora María Esncolano Di: 

      

   

    
   
   

    

   

  

   

Lazaro Riaiz Y actuando como Secretari: 

para tratar el siguiente Orden «del Did: 

¿« Aumente del Capital autorizado Suscritos y, | 

¿2 Reforma «de Estatutos. 

Secretaria, a pedido de la Pres certifica que 0 encaentra 

presente el ciento por clento fjcapital suscrito y pasado «de la 

compañia, segun el siguiente «ler: ez 

TONES CAPTTAL Y 

LR 5.000.000 

000 5.000.000 

1 ACCTONISTAS 

MARTA CARMEN ESCOLANO DÍZ 

TOTALES 

ión de los asistentes el Orden del 

unanimidad. 

La Presidente somete a considera 
Dia, el mismo que es aprobado po 

La Junta se desarrollo de la siahiente manera: 

1. AUMENTO DEL CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO. - Toma la palabra la 

Presidente quien manifiesta quejes prioritario para la Compañía se 

. proceda con el cambio dJdel valor i|nominal de las aciones de sucres a 
dólares; se fije el Capital Autofizado a mil seiscientos dólares; y, 

aumentar el Capital Suscrito a fJochocientos dolares, que permitira 

Y estar acorde con las politicas tanto innternas como las 
gubernamentales. El aumento del fpapital suscrito se Lo realizara de 
conformidad con el siguiente cuado distributivo: 

ACCIONISTAS CAPITAL. —CAPIFAL_ SUSCRITO NUEYO SOCCTONES 
ACTUAL Y PAGADO EN CAPTTAL 

JUMERARTO 

  

             

    

  

ESCOLANO DIZ MARIA 200 400 800 200 

200 600 200 500 
pS co ma ZU   

La Junta General Extraordinaria “4 Universal luego de algunas 

deliberaciones resuelve cambiar el valor nominal de las acciones de 
sucres a dólares; fijar el capital autorizado en mil seiscientos 
dólares; y, el capital suscrito de la compañia de acuerdo a lo 

prapuesto por la presidencia, esta es, a ochocientos dólares. 

| 

| 
| 
| 
| 

| 
| 
|



£ o. 
Y“ REFORMA DE ESTATUTOS. - + n conocimiento del zecundo punta del Ordan > s 

  

E 

del Dia. la Junta Neneral Extraordinaria Y Universal, lnego de 
ascuchar a la Presidente y en concordancia cos elo aumento del capital 
pue o se acaba de aprobar decide, por Unanimbliad,  incorperar la 
siemarentes rofin 153 Forales 1 los acriculos o quinke, exa Y o cardquando «ha 

los eotatukeor .A Campañidt y que on la yaertdiarder barr 

ARTICULO QUINTO. El capital autoritado es «de milo selccieontae: dolares 

vw ol Qapitalo uso ho de la computa. +2 ade ochocledaros clotares, 

dividido en achocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una, capital que podra ser aumentado por rezcolueclaon de la Junta 

Senéral CRB Accionistas. fáda aceton liberada de un tolar dará derecha 

1 un vato en las decisiones de la Junta General. Los Títulos seran 

suscritos por el Prestdente y Gerente de la compañia. 

ARTICULO SEXTO: Las acciones estaran numeradas del 0001 al 300 
1 

ARTICULO SEGUNDO: La compañia se dedicará a la administración y/o 
asesaruamiento gerencial a empresas, compañias y fundaciones medicas. 

La compañía operara directamente, a traves o en asocio de otras firmas 
nacionales o axtranjeras. Podra participar como socia o accionista de 

compañias constituidas o por constituirse que tengan objeto conexo. 

ta compañia esta en capacidad de dar o aceptar agencias, de personas 

naturales o jurídicas, sean nacionales o extranjeras. La compañía nao 

podra dedicarse a la compra venta de cartera ni a la intermediación 

financiera. 

La Hinta General Extraordinaria y Universal resuelve, por unanimidad, 
que la Gerente General proceda a elevar a Escritura Pública las 
resoluciones tomadas en esta junta. 

La Presidente concede un receso de velnte y cinco minutos para «que 
secretaria redacte la acta. Reinstalada la Junta se da lectura de la 

acta, la misma que es aprobada por unanimidad v sin modificación 

alguna. 

Por haberse tratado todos los puntos del Orden del Dia, la presidencia 

levanta la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, a las 

09H55, para constancia de Rkodo lo actuado Firman los asistentes 

conjuntamente con la Secretaría que certifica. 

  

SIA 
MARIA CARMEN ESCOLANO DIZ 

GEREMTE. GENERAL 
ACCTOMISTA 

     



  

    

  

AA 
F AAA y 

Diz, en su calidad de Gerente Genergl de Anez£a S.A., degYára 

que reforma los artículos Quinto, Sexto y Segundo de los 
Dr. Gonzalo 

Román Chacó ee 
Quito Ecuaco Estatutos dela Compañía y que en lo posterior dirán como 

  

sigue:- /ARTIÍCULO QUINTO.- El fapital autorizado es de mil     

     

    

     

     

  

    

   
   

   

    

seiscientos dólares y el capital suscrito de la Compañía es : A A 

  

idido en ochocientas acciones 
  

  

$ de ochocientos dólares, 

ordinarias y nominativas 

- podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de 

un dólar cada unas capital que 

berada de un dólar dará derecho a 
A 

un voto en las decisionesjde la Junta General.- Los títulos 

Accionistas.-/ Cada acción 

serán suscritos por el Presidente y el Gerente General de la 

Compañía.- ARTICULO SEXT Las acciones estarán numeradas 

del cero cero cero cefo uno al ochocientos.- ARTICULO 

  

SEGUNDO.-  OBJETO.- La] Compañía se pues a la 

Administración y/o. Aseforamiento Gerencial a empresas, 
_ 

7 

compañías y fundaciones médicas.>-La compañía operará 

directamente a través o en asocio de otras firmas nacionales 

o extranjeras.- Podrá partiicipar como NN o accionista de 

  

compañías constituídas o por constituírge «que tengan objeto 

conexo. La compañía está en capacidad de dar O aceptar 

agencias y distribuciones de personas naturales o Jurídicas 

sean nacionales o extranjeras:= La DI no podrá 

dedicarse a la compraventa de cartera ni a lalintermediación 

financiera.- CUARTA.- DECLARACION JURAMENTADA.- María Carmen 
  

Escolano Diz, en mi calidad de Gerente General de Anelfa S.A. 
  

declaro bajo Juramento que la accionista de la compañía es de claro baJo Jurame 

 



    

  

nacionalidad A aumento de capital suscrito 

de la compañía se encuentrá totalmente pagado a la presente 

fecha, de acuerdo lo resuelto en la Junta General 

Extraordinaria y srta celebrada el cuatro de mayo del 
a q —____—_—_ 

i 
dos mil.- Usted, “señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilg.>—Tíasta aqu 

Doctor Carlos Almeida Almeida, 

novecientos cincuenta tres 

Pichincha. Para el otorgamiento de esta escritura se 

    

     

  

la minuta firmada por el 

abogado, matrícula dos mil 

el Colegio de Abogados de 

observaron los preceptos legales del caso; y leída que les 

fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y 

firman conmigo, en unidad de acto, de lo que doy fe.- 

AS 
TA CARMEN ESCOLANO DIZ AS 

GERENTE DE ANELFA S.A. 

C.I. 0907869432 

R.U.C. 0990953538001 

ARIO 

     



Guayaquil, 09 de Marzo del 2000 

Sra. 
MARIA CARMEN ESCOLANO DIZ 
Cañar No. 607 y Coronel, primer piso 
Ciudad.- noo 

De mis consideraciones: 

      

     
  

| 
| 

? escritura autorizada por el Notario de 
Guayaquil, Ab. Marcos Diaz C., el 8 ge Mmoviembre de 1988, inscrita en el Registro 

     
lizabe EázatoRUiz 

a * Secretaria Ad-hoc 

ova carrificada Guayaquil, 09 de marzo del 2000.- 

IAE 
MARIA CARMEN ESCOLANO DIZ 

Ced. No. : 907869432 

O Nacionalidad: Española 

> 

mz La Y int a 

  ' En la presente oa o m5 est 

| Nombramiento do ¿A SRMGA / 

| Folio(s) 4b SO LL DA EE No. 

  

a ERA Roparterio No. £. 06%), / 

Se archivan los Comprebantes dA pago 

por los Impuestos respectivas 

a A: 0 

AB. MECTOR M.“AL 

TT Registrador Méxsanti 

entón Guayaquil 

E gistrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

   

  

Guayaquil 

        



Se otorgó ante mí y en fé de ello confíiero esta SEGUNDA COPIA 
CERTIFICADA firmada y sellada . que corresponde al CONTRATO DE 
AUME TO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE "ANELFA S.A." en 

      

  

DR.GONZALO ROMAN CHARON 
NOTARIO DECIMO SEXTO. _- NOTARIA 48 

* zi nt? 

Da OA 

Runa. Chacón 

Quilo - Luuados 

   



NOTARIA DECIMO SEXTA 1 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTOM QUITO.- RAZON.- Com esta 

fecha y al maroen de la matriz de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA" .DE ESTATUTOS DE * ANELFA S.A., otorgada ante mí 

  

a ocho de mayo del año dos mil, tome nota que ha 

  

QUITO - ECUADOR sido -APROBADO. La Conversión del Capital de lá Compañía 

de sucres a dólares, el Capital Autorizado, el Aumento 

de Capital Suscrito, y la Reforma de Estatutos: mediante 

resolución número 02,6,1J.0009894, emitido por la Áb. 

MARIA ANAPHA JIMENEZ TORRES, SUBDIRECTORA JURIDICO DE 

COMPARÑIAS DE LA (INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, 

. con fecha treinta de diciembre del año dos mil dos.- 

Quito a. tres de febrera del dos mil tres. 

NOTARIA 16 

a DOCTOR GONZALO RON 

NOTARIO DE 

  

   
Dr. Gonzalo 

Román Chacón 
Guilo - Leuados 

    

DIRECCIÓN: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



DR. JAIME AILLON ALBAN     
NOTARIA 
CUARTA 

  

Dr. Jaime Aillón Albán 
Quito - Ecuador 

ACLARATORIA 

QUE OTORGA: MARIA ESCOLANO DIZ 

" CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI3 coplas ML. / 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

dia MARTES, once de marzo de dos mil tres; ante mí Doctor JAIME AILLÓN ALBAN, 

Notario Cuarto del cantón Quito, comparece: la señora Maria Escolano Diz, en su calidad 

de Gerente General y como tal representante legal de la compañía ANELFA S.A,.- 

conforme la documento habilitante que se adjututa. La compareciente es de estado csvil 

casada, mayor de edad, de nacionalidad ezxpañola legalmente capaz y hábil para contratar y 

obligarse, domiciliado y residente en la cuidad de Guayaquil y de paso por esta cuidad de 

Quito; 2 quien de conocer doy fe, y, me pide que eleve a escritura pública Ae siguiente 

nunuta que me entregan cuyo tenor literal transcrito integramente a continuación es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Fun el protocolo de escrituras públicas a su cargo sirvase 

incorporar una 21 la conste la siguiente aclaratoria: PRIMERA: COMPARECIENTE: 
o 2 E 

   



Comp. rece a la celebración de la presente escritura pública la señora Maria Escolano Diz, 

en su calidad de Gerente General y como tal representante legal de la compañía ANELFA 

5.A., conforme la documento habilitante que se adjunta. La compareciente es de estado 

civil casada, mayor de edad, de nacionalidad española y domiciliada y residente en la 

cudad de Guayaquil y de paso por esta cuidad de Quito, quien manifiesta su voluntad 
e 

como en efecto lo hace de otorgar la presente aclaratoria al tenor de las siguientes 

cláusulas: SEGUNDA: ANTECEDENTES: La compañia ANELFA S.A. a traves de su 

Gerente General aumentó su capital spscrito a la cifra de Ochocientos dólares de loz 

Estados Unidos de Ámeérica y reformó sus estatutos sociales segón escritura pública 

celebrada el ocho de mayo de dos mil, ante el doctor Gonzalo Román Chacón, Notario 

Décimo Sexto del cantón Quito. Por efecto del aumento de capital, la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañia reunida el día cuatro de mayo de 

dos mul reformó el Articulo Quinto del Estatuto Social TERCERA: ACLARATORTIA: La 

denominación del cargo de Gerente, que consta en la reforma del articulo Quinto de los 

Estatutys Sociales del Acta de Junta General Extraordinaria y Uruversal de Accionistas de 

fecha cuatro de mayo de dos mil, por medio de esta aclaratoria se rectifica conforme al 

texto d.«í Acta de Junta General Extraordinaria Universal de Accioniztas de fecha once de 

marzo de dos mil tres que se adjunta. Acta en la cual consta correctamente el cargo de 

Gerente General en la reforma del Artículo Quito de los Estatutoz Sociales de ANELFA 

S.A.. Esta aclaratoria se protocolizará con la escritura de Aumento de Capital mencionada 

enla cláusula de antecedentes. Agregue Usted, Señor Notario, las demás cláusulas de 

estilo para la validez de la presente escritura. Hasta aquí la minuta, que se agrega al 

registro y que se halla firmada por el señor doctor Pablo Vásquez Buitrón, matricula. 

profesional siete mil ciento noventa y uno del Colegio de Abogados de Quito, la misma 

que la señora compareciente reconociéndola como suya la acepta y ratifica en todas sus 

” 

partes, dejándola elevada a escritura pública para los fines legales consiguientes.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron y se cumplieron con todos los 
> 
V 

   



  

Guayaquil, 09 de Marzo del 2000 

E Sra. 
: MARIA CARMEN ESCOLANO DIZ 

Cañar No. 607 y Coronel, primer piso 
Ciudad.- 

De mus cunsideraciones: 

: Cúmpleme manifestarle a usted que la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía ANELFA S. A., celebrada el dia de 
hoy, tuvo el acierto de nombrarla a usted para el cargo de GERENTE GENERAL, por 
el lapso de CINCO AÑOS, en reemplazo de la señora Zaire Dumani Jimenez de Plaza, 
cuyo nombramiento consta inscrilo ca ul fo: ' Registro Mercantil No. 
25705, Repertorio No, 38819, e! “> *_ snsempbre UL as Hi 

a 

En la calidad de Gerente General, usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañia: - 

te - “o 

“ANELFA S. A., se constituyó mediante escritura autorizada por el Notario de 
Cuayaquil, Ab, Marcos Diaz C., el B de noviembre de 1988, inscrita en el Registro 
Mercaniil, cl 23 de noviembre de,1988. Aumentó su capital y teformó su estatuto, 

Ls A ¿A ¿mediante co itura de fecha 8 de encro de 1996, otorgada ante el Nolario de babahoyo 
CA $ Ab. Caniilo Salinas, e inscrita en el Registro Mercantil, el 22 de abril de 1996.- 
L ; AS e . 
AOS ¡ 

Atentamente, ! 
Eres 

A EAN / lizabeth ázato L—— - 

Secretaría Ad-hoc 

- / RAZON: Acepto el zargo de Gerente General de la 

declaro qué me he posesionado en esta misma fecha.- 

  

compañia ANELFA 5. A,., y 

eo. Guayaquil, 09 de marzo del 2000.- 

   

  

: 0 A CARMEN ECOLÁNOD DIZ 
Ced. No.: 0907869432 
Nacionalidad: Española , 

A
 

o
 

os 
5 

En la presente fecha A Ins Al Y 

Nombramia, nto SP a. 

Pool E 7 YT Rogistró Va 'No. 

DA __ Roparturio No. 062 

Se ar hivan Los Camprebantes de pago 

sena rersaelvoó.,. E A 

    

 



' a AA a 

RA ZON.- de acuerdo con.el numeral cinco del Arúculo dieciocho de la Ley Notanal,    
   

   
     

   

  

DOY FE que la copia que an + constante de 1 foja a 

prado o ante la da N Quiso, 27 de MARLTO, del 2003. FGS o 
ee e. | 

RA. MARIELA POZO ¿COSTA > 

L ¿E NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. ] 
AN >=) E A a AAA 

TRIGESN 
quiro 

     



  

NOTARIA 
CUARTA 

N 

o Oo 
DR. JAIME AILLON ALBAN 200 

requisitos legales del caso; y, leido que le fue el presente instrumento, integramente al 

compareciente, por mi el Notario se ratifica en todo sw contenido fy firma conmigo en 

unidad de acto: De todo lo cual doy fe. 

ON ' 

EDIL O 
hor A ESCOLANO DIZ 

GERENTE GENERAL 

ANELFA S.A. 

EC. 0907869432 
RUC 0990953538001 

Errar Y paa on e pa po A. o . 
” i P TE Uca OR A me 311 da Al Erie Notaria Cuart o del ; 

Rauita, LA de 

ADJUNTO DOCUMENTOS HABDLOITANTES, 

MEA 

e y 

1 “ 

- 

o
s
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. ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE LA 
COMPAÑÍA ANELFA S.A. CELEBRADA EL 11 DE MARZO DE 2.003 

  

   
   

    

marzo de 2.003, en las 

uay, se reúne la única 
En la ciudad de Guayaquil, a los once días del mes 

oficinas ubicadas en la calle Coronel 2301 y 

accionista que representan el 100 por ciento del tal social de la compañía 
ANELFA S.A.: señora: María Carmen Escolano Dizi|b.000 acciones-ordinarias 
y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

cada una; La única accionista decide reunirse en Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas. 

Preside fa sesión la señora Elizabeth Lazaro Ruiz y actúa como Secretario Ad- 
Hoc la señora María Carmen Escolano Diz. 

El Presidente declara instalada la sesión a las 18H00 y pone en consideración 
el siguiente oruen del día « 2 la única accionista decide tratar: 

i. Aclarar y rectificar lo « cidido en 1? Junta Ger: Y 7 * ordinaria Universal 
de Accionistas de la COripdina ue fecha * yu de 2.000. 

La única accionista resuelve: « 

1. Aclarar y rectificar el artículo quinto del Estatuto Social cuya reforma se 
decidió en la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 
compañía de fecha 04 de mayo de 2.000. Por lo cual el Artículo Quinto de 
los Estatutos Sociales en el futuro dirá: * ARTICULO QUINTO: El capital 
autorizado es de mil seiscientos dólares y el capital suscrito de la compañía 
es de ochucientos dólares, dividido en ochocientas acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una, capital que podrá ser aumentado por 
Resolución de la Junta General de Accionistas. Cada acción liberada de un 
dólar dará derecho a voto en las decisiones de la Junta General. Los títulos 
serán suscritos por el Presidente y el Gerente General de la compañía.”. 

2. La Junta General de Accionistas autoriza al Gerente General para que 
otorgue la escritura pública correspondiente según lo resuelto en esta Junta 
General. 

El Presidente levanta la sesión y concede un receso para la elaboración del 
Acta. Hecha, se reinstala la sesión, se procede a la lectura del Acta, la que es 
aprobada por los accionistas presentes conforme a los términos que aquí 
constan. Se levanta la sesión a las 19h00. 

y 

Para constancia de lo anterior firma la única accionista que constituye la 
totalidad del capital pagado de ANELFA S.A., junto con el Secretario y 
Presidente que certifica. 
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PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIO.AD-HOC 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
nara ds 

  

NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO. RAZON. Con esta 
NOTARIA 16* 

dl fecha Y al mardaen de la matriz de AUMENTO DE CAPITAL Y 
A 

11 4 REFORMA DE ESTATUTOS DE ANELFA S.A., celebrada ante mí 

con fecha ocho de mayo del año doz mil. senté razón del 

QUITO -ECUADOR 2% ! . . . , 
presente ACLARATORIAS,.,- Cuito a. veinticuatro de junio del 

dos mil tres. 

    DOCTOR GONZA CEHALON 
* 

* 

* 

0 NOTARIO DECIMO SEXTO 
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Non 14 

REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1. - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N* 02-G-I3-0009894, dictada. por la Subdirectora 
Jurídico de Compañía de la Intendencia de Compañías 
de Guayaquil, el 30 de Diciembre del 2.002, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene: 
Conversión del Capital, Capital Autorizado, Aumento 
de Capital Suscrito y Reforma del Estatuto de la 
Compañía ANELFA S.A., y Escritura adjunta de 
Aclaración y Rectificación; de fojas 7.345 a 7.364, 
número 541 del Registro Industrial y anotada bajo el 
número 17.860 del Repertorio.- 2, - Certifico: Que 
con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de 
esta escritura 3, - Certífico: Que en esta fecha se 

efectuaron tres anotaciones del contenido de estas 
escrituras, al margen de las inscripciones, respectivas. - 
Guayaquil, tres de Julio del dos mil tres.- 

  

DRA. NORMA PLAYA DE GARCIA 
o. REGISTRADORA MERCANTIL 
a CANTON GUAYAQUIL 
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